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Servicio de información.—Defensa antiaérea.—Guerra química.—Mecaniza
ción combatiente, por el Comandante V . Montojo.—Interpretación en la 
práctica de los análisis clínicos, por T. Morató Cárdenas.—Sección oficial. 

SUPLEMENTO.—Escala del Cuerpo de Sanidad Militar en 15 de Febrero de 1931. 

El s imbol ismo en el sueño 

En el anáüisis del sueño se encuentra que la deformación 
que nos impide comprenderlo, es el efecto de una censura 
ejercida su actividad contra los deseos inaceptables, incons
cientes. Pero no se puede aceptar que la censura sea el úni
co factor que produce la deformación, puesto que el estu
dio más profundo del mismo nos permite constatar que 
existen otros factores que toman parte al lado de la censu
ra en la producción de este fenómeno. Esto es tan cierto, 
que aun eliminada nuestra inteligencia del sueño, no se 
hallará facilitada y el sueño maniflesto no coincidirá con 
las ideas latentes del sueño. 

Existe una laguna en la técnica que nos lleva a descu
brir los otros factores que contribuyen a oscurecer y a de
formar los sueños. -Existe un acuerdo entre los técnicos, 
que los sujetos analizados, los elementos particulares del 
sueño no despierten a veces ninguna idea. Estos casos son 
en menor número que los que afirman lo contrario, y los 
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cuales hacen surgir ideas a fuerzas de perseverancia y de 
insistencia. 

Quedan algunos en los que la asociación fracasa y aun
que se provoque su funcionamiento no da lo que se espera
ba durante un tratamiento psicoanalítico y que adquiere 
una importancia particular, de la cual no he de ocuparme 
en este artículo, que puede producirse en los sueños de per
sonas normales o en nuestros propios sueños en estos casos, 
en los que, toda insistencia es inútil, se acaba por descu
brir que este accidente indeseable se produce regularmente 
a propósito de ciertos elementos determinados del sueño y 
no de la técnica usual, sino de un hecho regido por ciertas 
leyes. 

En presencia de este hecho se experimenta la tentación 
de interpretar en sí mismo estos elementos mudos del sue
ño, es decir, de efectuar la traducción por sus propios me
dios. Se tiene la impresión de obtener un sentido satisfac
torio cada vez que se confía en semejante interpretación, 
mientras que el sueño permanezca desprovisto de sentido y 
de cohesión en tanto que se decide a emprender este traba
jo. A medida que ésta se aplica a casos cada vez más nu
merosos al principio con la condición que sean análogos, 
nuestra tentativa tímida viene cada vez más asegurada. 

Esta exposición parecerá algo esquemática, pero su en
señanza admite las exposiciones de este género cuando 
simplifican la cuestión sin deformarla. 

Procediendo de esta manera se obtiene, por una serie 
de elementos de los sueños, traducciones constantes, seme
jantes a üas que nuestros libros de los sueños populares dan 
para todas las cosas que se presentan en los sueños. Hay 
que decir de paso, que no se habrá olvidado, que con la 
técnica de la asociación no se obtiene nunca traducciones 
constantes de los elementos de los sueños. 

Este modo de interpretación parecerá a muchos lecto
res másñncier to y más sujeto a crítica que la obtenida con 
la ayuda de ideas libremente pensadas. Pero allí interviene 
otro detalle. Guando a continuación de experiencias repe
tidas, se logra reunir un número bastante considerable de 
traducciones constantes, se apercibe que se trata de inter
pretaciones que .se habr ían podido obtener basándose ún i -
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camente sobre lo que se sabe de sí mismo y que para com
prenderlos no hay necesidad de recurrir a los recuerdos del 
soñador. Ya veremos más adelante de lo dicho, de dónde 
•viene el conocimiento de su significación. 

La relación constante entre el elemento del sueño y su 
traducción se le da el nombre de simbólico; este mismo 
nombre se aplica al elemento inconsciente del sueño. Exa
minando las relaciones existentes entre los elementos de los 
sueños y sus- sustratos, se ha establecido que el, elemento de 
un sueño puede ser a su sustrato, lo que una parte es al 
todo,,y que puede ser, asimismo, una alusión a este sustra
t o ^ a su representación figurada, además de los tres gé
neros de relaciones; existe además de los tres géneros de 
relaciones una más, la simbólica. Discusiones, muy intere
santes se han introducido con este motivo. El simbolismo 
constituye el capítulo más notable de la teoría de los sueños. 

Se puede decir que, en tanto que traducciones perma
nentes los símbolos realizan en cierta medida el ideal de la 
antigua y popular interpretación de los sueños y de cuyo 
ideal nos aleja el tecnicismo moderno. 

En circunstancias especiales, los símbolos nos permiten 
interpretar un sueño, sin interrogar al soñador que por lo 
demás nada añade al símbolo. Guando se conocen los sím
bolos usuales en los sueños, la personalidad del soñador, 
las circunstancias en que vive y las impresiones a seguida 
de las cuales el sueño ha sobrevenido, es frecuente que el 
observador se halla en estado de interpretar sin dificultad 
al soñador como si fuera un libro abierto. Un semejante 
"tour de forcé" se hace para estimular al intérprete e i m 
ponerse al soñador y que constituye un descanso bienhe
chor del penoso trabajo que supone la interrogación del so
ñador. Pero no hay que dejarse seducir por esta facilidad. 
Nuestro deseo no es dejarse seducir por esta facilidad n i 
sostener un pugilato de fuerza. La técnica que descansa so
bre el conocimiento de los símbolos no reemplaza a la que 
reposa sobre la asociación y no puede medirse con ella. 
No hace más que completar esta última y proveerla de da
tos utilizables. Pero en lo concerniente al conocimiento de 
la si-tuación psíquica del soñador, sabed que los sueños que 
han de interpretarse no son siempre los de personas que se 
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conocen bien, que no siempre se está al corriente de los 
sucesos del día, que han podido provocar el sueño y cuáles 
son las ideas y recuerdos del sujeto analizado que proveen 
ai conocimiento, lo que se llama la situación psíquica. 

La esencia de la relación simbólica consiste en una com
paración. Mas no basta una comparación cualquiera para 
que esta relación sea establecida. Sospechamos que la com
paración requiere ciertas condiciones sin poder decir qué 
género son estas condiciones. Todo' cuanto pueda servir 
de comparación con un objeto o -un procesOi no aparece en 
el sueño como un símbolo de este objeto o proceso. Por otra 
parte, el sueño, lejos de simbolizar sin elección, no busca 
para este efecto más que ciertos elementos de las ideas la
tentes del sueño. 

El simbolismo se encuentra así limitado de cada lado. 
Debe convenirse igualmente que la noción de símbolo no 
se encuentra todavía netamente delimitada y que se Con
funde a menudo con las de sustitución, representación, et
cétera, etc., y que se aproxima a la alusión. En ciertos sím
bolos, la comparación que les sirve de base es evidente. 
Pero en otros, nos vemos obligados a preguntarnos dónde 
es preciso buscar el factor común, el.tercium comparacio-
nis presumido. La reflexión más profunda nos permitirá a 
veces descubrir este factor común, que en otros casos per
manecerá oculto. Por otra parte, si el símbolo es una com
paración, es singular que la asociación no nos haga des
cubrir esta comparación, que el mismo soñador no conoce 
y se sirve sin saber nada con este motivo, y más todavía 
que el soñador no se muestra de ninguna manera dispues
to a reconocer esta comparación cuando se la pone ante 
sus ojos. Así podéis ver que la relación simbólica es una 
comparación cuyo género particular cuyas razones nos es
capan todavía. Quizás encontremos más tarde algunos ín
dices relativos a este desconocido. 

Los objetos que encuentran en el sueño una representa
ción simbólica son poco numerosos. El cuerpo humano en 
su conjunto, los parientes, niños, el desnudo, hermanos, 
hermanas, el nacimiento, da muerte, la casa que constituye 
una sola representación típica, es decir, regular del con
junto de la personalidad humana. Este hecho ha sido re-
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conocido por Schenner que le atribuía una importancia de 
primer orden a nuestro entender. Se ve a menudo en sue
ños, resbalar lo largo de fachadas de casas experimentando 
durante el descenso una sensación, tanto de placer, tanlo 
de angustia. Las casas con fachadas lisas son hombres, las 
que representan salientes y balcones son mujeres. Los pa
rientes, tienen por símbolos, el emperador, la emperatriz o 
la reina u otros personajes eminentes; tan es así, que los 
sueños en los que figuran los parientes evolucionan en una 
atmósfera de piedad. Menos tiernos son los sueños donde 
figuran los niños, los hermanos o hermanas y contra las 
lombrices. El nacimiento es casi siempre representado en 
una acción en que el agua es el principal factor en ella; se 
sueña que uno se arroja en el agua o que se sale de ella, 
o que se retira una persona de dicha agua o .que se retira 
por ella, o dicho de otra manera, que existe entre esta per
sona y el soñador una relación maternal. La muerte emi
nente es reemplazada en el sueño por la partida, en un via
je en camino de hierro, por ciertos presagios oscuros, si
niestros : la desnudez po;r hábitos y uniformes. Vosotros 
véis que somos, por decirlo asi, a caballo sobre los dos gé
neros de representación, los símbolos y las alusiones. 

Saliendo de esta enumeración floja, abordamos un do
minio cuyos datos y contenidos están representados por un 
simbolismo extraordinariamente rico y variado. Este es el 
dominio de la vida sexual, de las relaciones sexuales. La 
mayor parte de los simbolismos en el sueño, son símbolos 
sexuales. Mas aquí nos hallamos en desproporción consi
derable. Los contenidos a designar son poco numerosos; los 
símbolos que 'los designan lo son extraordinarios; de mane
ra, que cada objeto puede ser expresado por símbolos nu
merosos, teniendo poco más o menos el mismo valor. Pero 
en el curso de la interpretación se experimenta una sor
presa desagradable, ¡Pero cómo ha de ser! 

Gomo es la primera vez que se t ratará este asunto en 
este artículo, cuyo contenido de la vida sexual debe decirse 
como entiendo que se debe tratar este propósito. La psico
análisis no tiene razón de hablar con palabras encubiertas 
o contentarse con alusiones, no experimentando ninguna 
vergüenza en ocuparse de este tema tan importante, y que 



— 38 — 

encuentra conveniente llamar ias cosas por sus nombres y 
considera que es la mejor manera de preservarse contra los 
bajos pensamientos perturbadores. 

El hecho de hablar en público de ambos sexos, no cam
bia nada la conducta a seguir por el orador.- Por lo mismo 
que no hay una ciencia "ad-usun delphini", no debe haber 
otra para las jóvenes,hijas sencillas, y para 'las respetables 
madres de familia, que con su asistencia a esta clase de 
conferencias en muchos países del mundo han desmostrado 
cómo quieren ser tratadas por la ciencia al igual por sus 
compañeros los hombres. 

El sueño posee, pues, para los órganos sexuales del hom
bre, una multitud de representaciones que se pueden llamar 
simbólicas y en las cuales el factor común de/ la compara
ción es el más a menudo evidente. Para el aparato genital 
del hombre en su conjunto, es sobre todo el número sa
grado 3, que presenta una importancia simbólica. La parte 
principal y para los dos sexos, la más interesante, el apa
rato genital del hombre es el pene, objetos que se le pare
cen por la forma, a saber: piernas, paraguas, tijeras, ár
boles, etc., etc., a continuación en los objetos que tienen de 
común con el pene el poder penetrar al interior de un cuer
po y causar heridas: armas puntiagudas de todas «lases, ta
les como cuchillos, puños, sables, y todavía armas de fue
go, tales como fusiles, pistolas y más principalmente el ar
ma que se presta más a toda comparación es el revólver. 
En los gabinetes de las jóvenes hijas, la persecución por un 
hombre armado de un cuchillo o de un arma de fuego jue
ga un gran papel. Este suele ser el caso más frecuente de 
simbolismo en los sueños y su interpretación no presenta 
ninguna dificultad. No menos comprensible es la represen
tación del miembro masculino por objetos de donde escapa 
un líquido, juegos de agua, fuentes ruidosas y por otras 
que son susceptibles de prolongarse, como lámparas en sus
pensión y otros varios. El hecho de que los lápices, porta
plumas, limas, martillos y otros instrumentos son incon
testablemente representaciones simbólicas del órgano se
xual masculino tiene a su vez más fácil concepción com
prensiva de este órgano. 

La notable propiedad que posee éste de poderse dirigir 
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contra la pesantez propiedad que forma una parte del fe
nómeno de la erección:, ha creado la representaQión simbó
lica con la ayuda de ballons, de aviones de dirigibles Zep-
pelin. Pero el sueño, conoce todavía otro medio, mucho 
más expresivo de simbolizar la erección. El hace de órga
no sexuah la esencia misma de la persona y hace volar a 
ésta toda entera. No encontráis sorprendente si yo os digo 
que los sueños a menudo tan hermosos que conocemos to
dos y en los cuales el vuelo juega un gran e importante pa
pel, deben ser interpretados como teniendo por base una 

'excitación sexual general, el fenómeno de la erección. 
Entre 'los psichanalystes, es P. Pederp el que ha estable

cido esta interpretación con la ayuda de pruebas irrefuta
bles, pero un experimentador muy imparcial y extraño y 
quizás ignorante de la psicoanálisis que Mourly Wold ha 
llegado a las mismas condiciones a continuación de sus ex
periencias, que consistían en dar a los brazos y piernas, 
durante el sueño, posiciones artificiales. No objetar contra 
el hecho de que las mujeres pueden igualmente soñar que 
ellas vuelen. Recordar que nuestros sueños quieren ser rea
lizaciones de deseos y que el deseo consciente o inconsciente 
de ser un hombre, es muy frecuente en la mujer. Y aque
llos de vosotros que estén más o menos versados en la ana
tomía, no encontrarán nada de sorprendente en lo que la 
mujer sea lo mismo al realizar este deseo con la ayuda de 
las mismas sensaciones que las que siente el hombre. La 
mujer posee, en efecto, en su aparato genital un pequeño 
miembro semejante al pene del hombre, llamado clítoris, 
que juega en la infancia y en la edad que precede las re
laciones sexuales, el mismo papel que el pene masculino. 

Entre los símbolos sexuales masculinos menos compren-, 
sibles, citaremos los reptiles y los peces, pero sobre todo 
el famoso símbolo de la serpiente. 

GALO FERNÁNDEZ ESPAÑA. 

Inspector Médico de 1.a 

(Continuará.) 
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C A M P A Ñ A A N T I P A L Ú D i C A 

Instrucciones, planes, ó r d e n e s , desarrollo, 
e n s e ñ a n z a s y deducciones c l ín icas , 

por 

Luis ALONSO ALONSO, FEDERICO GONZÁLEZ AZCUNE, 
Capitán Médico. Teniente Médico. 

(Continuación.) > 

MORBOSIDAD EM LOS PALÚDICOS CRÓNICOS (1) 

(Paludismo secundario.) 

Plana Mayor • > 
1. a Mía de Imfantoría — . 10 
2. a ídem de id 8 
3. a ídem de id 10 
4. a ídem de id — 6 
6.a ídem de id — 8 
6. a ídem de id 9 
7. a ídem de id 13 
8. a ídem de id 7 
9. a ídem de id 6 

10. a ídem de id 9 
11. a ídem de id 8 
12. a ídem de id 7 

1. a Mía de Caballería 5 
2. a ídem de id 5 
3. a ídem de id • • 4 

TOTAL (2) 115 

Número de individuos sometidos a quinización— 1.627 
Número de accesos secundarios presentados 115 

(1) Las cifras son accesos presentados (incluso en el mismo enfermo.) 
(2) Se incluyen los accesos presentados (en la Plaza y en los destacamentos) 

en los individuos clasificados como tales durante toda la campaña. 
La morbosidad por destacamentos figura en otra estadística. 
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MORBOSIDAD PALÚDICA PRIMARIA (1) 
(Individuos no incluidos como palúdicos crónicos.) 

Plana Mayor 2 
1. a Mía de Infantería . . . . . . . 4 
2. a ídem de id 3 
3. a ídem de id 4 
4. a ídem de id. , 6 
5. a ídem de id 4 
6. a ídem de id 5 
7. a ídem de id 8 
8. a ídem de id 3 
9. a ídem de id 3 

10. a ídem de id 4 
11. a ídem de id .. 3 
12. a- ídem de id 4 

1. a Mía de Caballería 3 
2. a ídem de id 2 
3. a ídem de i d . . . 3 

TOTALES (2) 61 

Número de individuos sometidos a quinización— 1.627 
Número de accesos primarios presentados 61 

COMENTARIOS Y ENSEÑANZAS -

El tratamiento profiláctico del Paludismo, con orienta
ciones clínicas atinadas y llevado a cabo con asiduidad, 
proporciona resultados muy alentadores, aun en focos con
siderados como palúdicos, siempre que se actúe, a la vez, 
contra los mosquitos con las elementales medidas detalladas 
el principio de este informe. Lo prueba la poca morbosidad 
que tuvo el destacamento de Dar-Xui, punto sumamente pa
lúdico, pero en donde, como se ha dicho, se procedió pre
viamente a la destrucción de los nidos de anofeles en las 
proximidades del campamento. Los pocos casos de accesos 
palúdicos presentados fueron sin duda debidos a tener que 
estar la tropa emboscada durante la noche en los arroyos 
y proximidades de focos palúdicos que requerían vigilan-

(1) Las cifras, son accesos presentados (incluso en el mismo enfermo). 
(2) Se incluyen los accesos presentados en la Plaza y en los destacamentos 

durante toda la campaña. 
La morbosidad por destacamentos, figura en otra estadística. 
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cia nocturna y en donde no podían estar provistos de los me
dios de protección contra la picadura, por la especial índole 
del servicio de vigilancia y emboscada. 

No cabe la menor duda que la profilaxia del paludismo 
por la quinina está completamente acreditada. Ahora bien, 
siempre debemos tener presente que esta profilaxia es un mal. 
menor. Es únicamente una medida que debemos emplear a 
título provisional, conservando siempre la convicción de 
que la única y real profilaxia, aquélla que no tiene en su 
contra ninguna excepción, es el saneamiento del terreno, la 
total y absoluta desaparición de todo nido de anofeles. Pero 
mientras esto quede aquí en Marruecos como una utopía 
más, el mal menor de la ligera intoxicación química del or
ganismo, es el sólo resorte que poseemos para tener el mayor 
número posible de probabilidades de librarnos del contagio 
palúdico. 

Para darse cuenta del verdadero valor de la profilaxia 
quínica debemos clasificar su estudio en dos partes: 
' 1.a Cuando se actúa sobre individuos sanos, no infecta
dos jamás por el paludismo. 

2.a Guando es el caso de palúdicos crónicos, entendién
dose por tal individuo que con anterioridad ha padecido un 
solo acceso, pues los conocimientos modernos demuestran 
que la reacción adrenalínica es positiva en todo aquél que 
aun en años anteriores padeció accesos maláricos. 

El valor de la profilaxia quínica en el primero de estos 
casos es cierto y eficaz; la ingestión de quinina de tres a 
cinco horas antes de anochecer, protege evidentemente con
tra la malaria, pues la cantidad de 0,20 gramos a 0.25 gra
mos circulando en la sangre, durante el tiempo en que se 
produce la invasión hematozoárica, impide el desarrollo d(j 
los plasmodios y, por tanto, la explosión de la enfermedad. 

(Concluirá.) 

L a huelga planteada por los obreros de Arles 
Gráficas en Madrid, nos ha obligado a retrasar la 
salida de este número. Somos los primeros en la
mentar esta anomalía. 
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N E C R O L O G I A 

D. ELEODORO PALACIOS GALLO 

Coronel Médico. 

Nació en Villota del Duque, provincia de Falencia, el día 
S3 de Septiembre de 1872. Estudió la carrera en la Universi
dad de Valladolid, graduándose de Licenciado en Medicina 
y Cirugía en Noviembre de 1895. 

Previa oposición, ingresó en el Cuerpo de Sanidad M i 
litar con el empleo de Médico segundo en 20 del mismo mes 
y año, ascendiendo a Médico primero en Abri l de 1898. a 
Médico mayor en igual mes de 1911, a Teniente Coronel Mé
dico en Diciembre de 1919 y a Coronel Médico en Agoslo 
de 1930. 

Estuvo destinado en el Regimiento de Infantería Sevi
lla, en el Batallón provisional de Puerto Rico, con el que 
asistió a operaciones de campaña en la Isla dé ese nombre, 
en el Batallón de Telégrafos, en el 2.° R,egimiento Montado 
de Artillería, en el Hospital Militar de Alcalá de Henares, 
en los Hospitales Militares de Melilla, nuevamente en él Hos
pital Militar de Alcalá de Henares, como Director, en el de 
Burgos y como Director en el de Bilbao. En Febrero de 1927 
quedó excedente en la sexta Región, y en la de disponible a 
su ascenso a Coroné! Médico, situación que conservaba a su 
fallecimiento, ocurrido en Saldaña (Falencia), el día 24 de 
Enero último. 

Había prestado diferentes comisiones del servicio y esta
ba en posesión de tres Menciones honoríficas: una, por una 
Memoria escrita con motivo de la campaña de Melilla; otra, 
por servicios en una epidemia de gripe, y otra, por servicios 
en Melilla; dos cruces de segunda clase del Mérito Militar, 
rojas, una de ellas pensionada; tres de primera clase de la 
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misma Orden, una de ellas también pensionada; Medallfi 
de Africa con varios pasadores y Cruz y Placa de San Her
menegildo. 

D. JUAN LOPEZ QUELLES 

Comandante Médico. 

Nació en Madrid, el día 13 de Junio de 1888. En Junio 
de 1911 se graduó d© Licenciado en Medicina y Cirugía en 
la Universidad Central y en Septiembre del mismo año in
gresó,' por oposición, en la Academia de Sanidad Militar, 
siendo promovido a Médico segundo en Febrero de 1918. 
Ascendió a Médico primero en igual mes de 1915 y a Co
mandante Médico en Abr i l de 1927. 

Prestó sus servicios, sucesivamente, en el Regimiento de 
Infantería de la Reina, en la primera Comandancia de In
tendencia de Larache, en las Comandancias de Artillería e 
Ingenieros del Ferrol, en el Batallón Cazadores, de Fuerte-
ventura, en la Jefatura de Sanidad de Gran Canaria, en los 
Regimientos de Infantería de Aragón y la Reina, en la Fá
brica de subsistencias de Peñaflor, que pasó a ser de Man
zanares, en la primera Comandancia de Sanidad Mililar 
y mando de la Compañía expedicionaria a Melilla en ser
vicios de higiene, en el primer Regimiento de .Sanidad Mi
litar, en las F'uerzas complementarias de Sanidad Militar 
de Larache, más tarde Comandancia de Sanidad Militar, en 
el Depósito de Sementales de la tercera Zona pecuaria y en 
el Hospital Militar de Madrid-Carabanchel. . 

Había realizado estudios en el Instituto de Higiene M i 
litar, siendo diplomado en Bacteriología; formó parte de la 
Comisión que fué a la Zona Oriental del Protectorado en 
servicios de Higiene y desempeñó otras Varias de carácter 
general. 

Estaba condecorado con tres cruces rojas del Mérito 
Militar, dos de ellas pensionadas y la Medalla Militar de 
Marruecos con pasador de Melilla. ' 

Su fallecimiento ocurrió en esta Corte el día 19 del pa
sado mes de Enero. 

Descansen en paz nuestros estimados compañeros. 
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V A R I E D A D E S 

El Teniente Coronel Médico D. Agustín Van Baumber-
ghen pronunció una interesante conferencia acerca de "Co
laboración social e internacional de la Sanidad", el día 24 
del pasado Enero, en la Residencia Católica de Estudiantes. 

Ha fallecido en esta Corte el apreciable Comandante Mé
dico, retirado, D. Luis Fernández Valderrama. Descanse 
en paz. 

Ha sido nombrado Vicepresidente de la Sociedad de Der
matología el laureado Capitán Médico D. Ricardo Bertolotty, 
a quien cordialmente felicitamos por tan señalada distin
ción. 

* * « 

Ha fallecido en Alemania el sabio profesor Pritz Pregt, 
Decano de la Escuela de Altos Estudios de Graz, Premio 
Nobel de 1925, por sus trabajos sobre microanálisis orgá
nicos. 

* * * 

Felicitamos cariñosamente al Capitán Médico D, José 
Duerto por haber sido nombrado miembro correspondien
te de la Sociedad de Laringología de los Hospitales de París. 

En Orense, donde residía, ha fallecido el día 2 de Di
ciembre último el Teniente Coronel Médico, en situación de 
reserva, D. Antonino Alonso Fernández, cuya nota necroló
gica publicaremos en el próximo número. 

En el Hospital Militar de Larache, se ha organizado un 
curso de conferencias, y sesiones clínicas que se celebrarán 
dos veces al mes. 

En la apertura de dicho curso, que tuvo lugar el día 2 
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de este mes, pronunció unas elocuentes palabras inaugura
les el Teniente Coronel Médico Sr. Ghicoy, estimulando a 
todos los asistentes al acto para realizar una labor fruc
tífera. 

El Jefe del Equipo Quirúrgico, Dr. Grau, disertó sobre 
fracturas de fémur con presentación de casos clínicos, al
gunos intervenidos quirúrgicamente, señalando la conve
niencia del empleo de la raquianestesia en estas interven
ciones. 

El Excmo. Sr. General Jefe de la circunscripción, don 
Federico Caballero, que presidió el acto, dirigió breves y 
sentidas palabras de salutación al Cuerpo de Sanidad M i 
litar. 

P R E N S A M É D I C O - F A R M A C E U T I C A 

PROFILAXIS DE LA ESCARLATINA 
EN LOS EXPUESTOS AL CONTAGIO.— 
El Dr. Meader (Journ. Amer. As-
soc. 1 Marzo 1930) ha tratado 450 
individuos en contacto1 con es-
carlatinosos con 7,5 c. C de sue
ro extraído de personas que ha
bían padecido la escarlatina den
tro del año anterior. La historia 
subsiguiente de los individuos 
vacunado<s con el suero demos
tró que sóio 612,9 por 100 de los 
expuestos al contagio contrajo el 
padecimiento, mientras que los 
que no habían recibido el suero 
enfermaron el 12,8 por 100. La 
inmunidad pasiva que se produ
ce dura algunas semanas, tres o 
cuatro. El Dr. Meader cree 
que este método de profilaxis 
puede ser muy útil en las perso
nas expuestas ai contagio de la 
escarlatina y sobre todo a los 
niños.—M. M. S. 

ÜRETRITIS NO GONORRÉIGAS.— 
El Dr. A. Gastellani (Urot. and 
Cut. Rev. Marzo de 1930) sostie
ne que las üretri t is no goíiorréi-
cas no son tan raras en la clíni
ca como ordinariamente se su
pone, y las clasifica en tres gru
pos : 

1.° " De origen traumático. 
2.9 De origen protozoal o me-

tazoal, y 
3.° De origen micósico. 
Las traumáticas son raras, pe

ro se observan en los soidados 
en la guerra. 

'Con respecto a las del segundo 
grupo', varias son dudosas, pero 
otras son de origen protozoo i n 
discutible. Las üretrit is mico-
sicas pueden ser •clasificadas se
gún la condición botánica del 
hongo que le produce, o clíni
camente por el color de la se
creción, en tres subgrupos: 

1.° Üretritis con descarga ne
gra que es asociada por un hon-
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go llamado morulla sacromices. 
2.° Uretritis asociada con el 

cladospoTium aspargillus y pe-
nicillium, y 

' 3.° Uretritis asociadas c o n 
hongos semejantes a levaduras 
con pigmento rojo. 

Todos los protozoos y hongos 
observados de la uretritis del 
hombre se observan, por conta
gio', en la vaginitis y vulvo-vagi-
nitis de la mujer.—-M. M. S. 

TRATAMIENTO DE LAS ENFER
MEDADES NERVIOSAS POR LOS RA
YOS X.—El 'Dr. Marburg (Vien. 
Pü in Woch, 15 Mayo 1930) sin
tetiza los resultados del trata
miento por 'los rayos X de cier
tas enferme-dades del sistema 
nervioso central, 'ObservadO'S por 
él y por otros profesores. El 
sistema nervioso normal de los 
individuos adultos eŝ  inafectado 
por los rayos X; pero no así el 

de íos niños y el tejido nervio
so embriogénicO', que son sensi
bles, singularmente este último*. 

Los rayos X actúan, al pare
cer, principalmente, dilatando 
los vasos y alterando la permea
bilidad de sus paredes. En casos 
de fístula espinal, la aplicación 
de los rayos ha disminuido la 
cantidad de líquido. En el hidro-
céfalo, los síntomas de presión 
son mejorados. Como auxiliares 
de la intervención quirúrgica, 
después de extirpación incom
pleta de tumores, la aplica
ción de los rayos X es muy 
útil. Los solos tumores que han 
desaparecido con su influencia 
son los linfogranulomas del ca
nal espinal. Los dolores de7 ca
beza, intratables por otros me
dios, se curan. Un número de 
casos de epirepsia se mejoran, 
y ios que no sufren de h e m i c r á 
nea experimentan grandes al i
vios.—M. M. S. 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIO
NAL MÉDICO-MILITAR. El Go-
bierno de Bélgica ha celebrado 
en Liéja una reunión de los re
presentantes de los departamen
tos médicos del Ejército-, de la 
Armada y de las tuerzas aéreas, 
para discutir la creación de una 
Oficina internacional médico-
militar y el posible valor edu
cativo de un intercambio de Ofi-
cia'les médico-militares entre los 
distintos países. Las resolucio
nes acordadas en esta reunión se 

han comunicado por el Gobier
no de Bélgica a los demás paí
ses. En ellas se propone la crea
ción de una Oficina Internacio
nal compuesta por la asociación 
de los representantes médicos 
del Ejército, la Armada y las 
fuerzas' aéreas de todos los paí 
ses. Igualmente, se proipone el 
cambio de Oficiales médicos que 
visitarán y estudiarán la orga
nización de los servicios médico-
militares en los países respecti
vos, contribuyendo de esta suer-
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le a una extensión de la cultura 
de los Oficiales médicos. 

Los trabajos para conseguir 
estos fines han comentado por el 
Comité permanente del Congre
so de Medicina y Farmacia m i 
litares de Bélgica, que se ô cupa 
intensamente de este asunto, y 
presentará un proyecto al Con
greso de la Haya, el próximo 
Junio-. 

Por lo que a nosotros toca, 
no dudamos un punto en acep
tar la invitación del Gobierno 
belga, en la seguridad que esa 
asociación internacional de los 
servicios médico-militares trae
rá consigo una mejor cultura 
profesional de los Oficiales que 
gocen del intercambio antedi
cho y, además, contribuirá al 
perfeccionamiento de la orga
nización de los servicios de Sa
nidad Militar en nuestra nación. 
M. M. S. 

* * * 

UN CASO DE ENFERMEDAD DE 
RECKLINHAUSEN COMPROBADO A 
LA INCORPORACIÓN A FILAS, por 
S. Prat y A. Fournier, médicos 
militares.—-A propósito de Un 
caso de enfermedad de Reckling-
hausen, comprobado en un sol
dado a su incorporación y ún i 
camente caracterizado por pla
cas pigmentarias, dos noevi mo-
lluscum y numerosos pseudo-tu-
mores que desaparecían :avla 
presión del dedo, los autores in
sisten en la cuestión de aptitud 
de esta clase de enfermos para 
•el servicio militar, debiendo ser 
declarados inútiles definitiva
mente, no teniendo cabida en los 
servicios auxiliares por tratar

se de una afección progresiva. Si 
la presencia de los tumores de 
apariencia benigna, no fuese su
ficiente por sí sola para jus t i f i 
car la inutilidad, deberá tenerse 
presente que él síndrome de la 
enfermedad de . Recklinhausen, 
cuando es completo, lleva con
sigo signos de degeneración i n 
telectual y somática. 

Montel, en un artículo publi
cado en "Archives de Médecine 
et de Pharmacie Militaires", de 
Julio de 1925, a propósito de un 
caso de enfermedad de Recklin
hausen y de miopatía progresi
va, manifestaba que esos sínto
mas de degeneración intelectual 
y somática sólo existían en 37 
por 100 de los casos. La miopa
tía que ofrecía su enfermo fué 
.apreciada por él como una de 
1 a s numerosas complicaciones 
tróficas o nerviosas de dicha en
fermedad. Asimismo, señalaba 
otras complicaciones nerviosas 
múltipes que afectaban al domi
nio de la sensibilidad (hippes-
tesia, hiperestesia, parestesia), 
o bien sobre el dominio de la 
rnotilidad (atrofias, parálisis, si-
ringomielia, etc.). 

Brissand asimilaba la neuro-
fibromatosis a u n a verdadera 
distrofia congénita de todo el te
jido ecto'dérmico'. Esta posibili
dad de complicaciones nervio
sas y psíquicas, debe inducir' al 
médico a examinar bien su en
fermo y proponer su eliminación 
del Ejército, si padece verdade
ramente la enfermedad de Rec
klinhausen. — (Archives de Mé
decine et de Pharmacie Mi l i ta i 
res. Decembre 1930).—,7. P. 

Febrero 1931.—4. 
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B I B L I O G R A F Í A 

Ejército moderno.—Servicio de información.—Defensa an-
tiaéreci. — Guerra química. — Mecanización combatienter 
por el Comandante V. Montojo.—Precio: en rústica, 10 
pesetas; en teta, 13 pesetas. 

Meditando sobre el aspecto de la guerra moderna y los 
principales factores que la integran, el Comandante Monto-
jo , cuya instrucción científica -corre parejas con su cultura 
literaria, acaba de publicar una obra de gran interés para 
militares y civiles, dedicada a la memoria de los militares 
sacrificados en el cumplimiento del deber, y puesta bajo 
la protección de una figura romana que aparece catalogada 
en el Museo del Prado como de "Personaje desconocido", 
y que por los atributos que ostenta parece representar el 
vínculo entre el militar y el magistrado, compenetrados en 
la misma persona, como ocurría por aquellos tiempos en la 
patria, de los Césares. 

Los datos históricos, la organización y crítica del servi
cio de información en las distintas contiendas y especial
mente en la guerra europea que en algunos ejércitos como 
el belga, comprendía profundos estudios de Geografía físi
ca, histórica y militar de dicha nación y países fronterizos 
y otras derivaciones de gran interés (estadística, análisis de 
obras extranjeras, organización, constitución, instrucción y 
administración de los Ejércitos, etc.), dan -ocasión al autor 
a valorar esta clase de servicios, haciendo a la vez algunas 
consideraciones acerca de los medios utilizados para con
trarrestar y aun impedir la información enemiga. 

En la defensa antiaérea también se hace un breve resu
men histórico, ocupándose seguidamente de los distintos 
medios activos y pasivos (aviones, cañones, globos, proyec
tores, medios de enmascaramiento, etc.), haciendo un dete
nido estudio crítico de los mismos en las zonas de combate 
y retaguardia. 

A l ocuparse de la guerra química, después de la indis
pensable revisión histórico-cronológica y del rendimiento 
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y efectos de los gases empleados en los distintos frentes, así 
como de los humos, estudia minuciosamente los medios de
fensivos y de protección. 

En cuanto a la mecanización (motores, ametralladoras, 
tanques) invierte nutridas y eruditas páginas en relatar las 
ventajas e inconvenientes de estos medios, deducidos prin
cipalmente de las enseñanzas de la gran guerra, proponien
do distintas y razonables soluciones al empleo de las fuer
zas mecanizadas en el presente y el porvenir. Las conside
raciones de alta psicología militar que consagra al comba
tiente, se hallan a tono con el concepto psiquiátrico moder
no de estas multitudes o colectividades organizadas para f i 
nes guerreros. 

Por último, dedica el autor unas reflexiones finales al 
valor del terreno y a ciertos aspectos de organización con 
miras a la eficacia en el porvenir. 

A l trabajo, que se halla primorosamente editado e ilus
trado con magníficos fotograbados, sigue una extensa y es
cogida relación de obras consultadas.—/. P. 

Interpretación en la práctica de los análisis clínicos, por 
T. Morató Cárdenas. 

La extensión cada vez mayor de los métodos y procedi
mientos analíticos, que tanto han contribuido en estos úl
timos tiempos a esclarecer el diagnóstico y pronóstico de 
los más variados procesos patológicos, especialmente los 
debidos a infecciones, se ha visto reflejada en toda clase 
de publicaciones, con los detalles de 'las técnicas seguidas, 
su crítica, etc.; pero habíase dedicado muy escasa parte de 
dichas publicaciones a la interpretación de los resultados 
que tan necesaria se hace al médico práctico para orientar
se debidamente en el ejercicio corriente de su profesión. 

El Dr. Morató ha sabido establecer el enlace del labora
torio con la clínica, facilitando la comprensión de cuestio
nes tan importantes como delicadas, y esto lo ha consegui
do valiéndose de una entusiasta labor de investigación tan
to clínica como de laboratorio, estableciendo la deseada ar
monía entre esos dos factores indispensables para el diag
nóstico. 
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Y el autor ha conseguido, además, hacer agradables es
tos asuntos, pues el libro está escrito con diáfano estilo, 
pulcritud profesional, y con gran conocimiento de causa, 
como corresponde a una juventud empleada desde sus al
bores en asiduos trabajos e investigaciones en el gabinete 
de análisis clínicos. 

El índice de los capítulos que transcribimos a continua
ción dará idea al lector del alcance y justiprecio de obra 
tan práctica y meditada que aparece prologada por el ilus
tre Catedrático de Patología . Médica de la Universidad de 
Salamanca, Dr. A. del Cañizo. 

Análisis de sangre.-—Glóbulos rojos.—Los leucoci tos-
Esquema de Arneth y hemograma de Schiling.—Anemias, 
leucemias, pseudoleucemias.—Examen físico-químico y bac
teriológico de la sangre.—El pH sanguíneo y la reserva al
calina.—Análisis de orina.—Sustancias anormales.—Heces 
.fecales.—Líquido céfalo raquídeo.—Jugo gástrico y duode
nal.—Esputos.—Los exudados patológicos de la riño-farin
ge.—Investigaciones del gonococo, del bacilo de Ducrey y 
del espiroquete.—Análisis de las serosidades.—Metabolismo 
basal.—Envío de muestras al laboratorio. 

Indicación.—^Concesionario para la venta: Centro Edi
torial Minerva, Tudescos, 39 y 41, Madrid.—/. P. 

"CERE J 

T (( FERNANDEZ 
Alimento completo vegetariano a base de cereales 
y leguminosas.—Mejor que la carne y la leche. 

Especial para niños, ancianos, enfermos del estómago y convalecientes. 
Insustituible, como alimento, en los casos de intolerancia 

gástrica y afecciones intestinales. 

F e r n á n d e z & Canivell . :-: Málaga . 
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S E C C I O N O F I C I A L 

7 Enero.—Real orden (D. 0. núm. 5) coocediendo el empleo su
perior inmediato al Farmacéutico Mayor D. Manuel Dronda 
y Surio, al Farmacéutico primero D. Francisco Pérez Camare
ro ,y al Farmacéutico segundo D. Teodoro Díaz Pisón. 

8 Enero.—Real orden (D. 0. núm. 5) publicando tas plantillas a 
que lian de ajustarse lô s Cuerpos, Centros y Dependencias 
del Ejército de Marruecos: Se aumenta un Comandante Mé-

vdico en los Hospitales de Ceuta y se disminuye otro de igual 
empleo en el Hospital y Enfermerías del Rif. 

10 Enero.—Real orden (D. O. núm. 8) concediendo el ascenso a 
los Jefes y Qtficiales Médico-s siguientes: 

A Tómente Coronel.—D. Clemente Herranz Lamich, D. Gre
gorio Gonzalo Martínez, D. Enrique González-Rico y de la 
Grana; y D. Alberto Fumagallo Medina. 

A Comandante.—D. Rafael Fiol Paredes, D. Rafael Gómez 
Eachica, D. Francisco Tarifa Mendoza, D. Tomás de Larrosa 
Cortina, D. Salvador Vicente Estévez y D. Juan Martín Rocha. 

A Capitán.—D. Guzmán Ortuño Ortuño. 
9 Enero.—.Real orden (D. 0. núm. 8) concediendo al Comandante 

Médico D. José Valdés Eambea, gratificación de instruoción 
como profesor de los Cursos de Fimatología en el Hospital 
Militar de Carabanchel. 

9 Enero.—'Real orden (D. O. núm. 8) concediendo al Comandante 
Médico D. Babil Coiduras Maza, gratificación de instrucción 
•como profesor de los Cursos de Dermovenerología en el Hos
pital Militar de Carabanchel. 

9 Enero'.—Real orden (D. O. núm. 8) autorizando el establecimien
to de depósitos para el servicio de ventas en las Farmacias 
Militares del producto "Glefina". 

9 Enero.—Real orden (D. O. núm. 8) concediendo al Farmacéutico 
primero D. Modesto Marquínez e Isasi, el premio anual de 
efectividad de 1.200 pesetas, por dos quinquenios y dos anua
lidades. 

12 Enem—Real orden (D. O. núm. 9) aprobando el programa 
formulado) por la Academia de Sanidad Militar para el Curso 
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de preparación de Capitanes Médicos para el ascenso-, como 
asimismo el presupuesto imporí ante 13.145 pesetas. 

12 Enero1.—'Real orden (D. "O. núm. 9) disponiendo se celebre el 
iCurso de preparación de Coroneles para el ascenso. De Sani
dad Militar, son designados los Coroneles Médicos D.- Alfredo 
iConejo Sola, D. José Castellví Vi!la y D. Juan del Río Balaguer. 

13 Enero.—Real orden (D. O. núm. 10) designando al Teniente 
Coronel Médico D. Federico González Deleito para ocupar la 
vacante de Jefe de la Clínica Militar de Ciempozuelos. 

15 Enero.-—Real orden (D. O. núm. 13) designando para ocupar la 
plaza de Capitán Médico Jefe- del Laboratorio de Análisis del 
Hospital Militar de Coruña, al de dicho empleo D, Manuel 
Peris Torres. 

15 Enero:—Real orden (D. O. núm. 13) resolviendo el pase a dis
ponible por enfermo del Teniente Médico D. Marcial Grómez 

- Naveira. ! 
15 Enero.—Real orden (D. O. núm. 13) concediendo al Capitán 

'Médico D. César Merás Vázquez, la adición de la quinta barra 
roja sobre el distintivo que posee de las Intervenciones M i 
litares. 

15 Enero.—Real orden (D. O. núm. 13) concediendo el premio^ de 
efectividad que se indica a los Jefes y Oficiales siguientes: 

Comandantes.—D. César Sebastián González, D. Eduardo V i 
llegas Domínguez y D, Benigno Soto Armesto, 1.100 pesetas 
por dos quinquenios y una anualidad. D. Miguel Roncal Rico, 
500 pesetas por un quinquenio. 

Capitanes.—D. José Barros Sanromán y D. Leopoldo Rei
nóse Trelies, 1.300 pesetas por dos quinquenios y tres anua
lidades. D. Santiago Sarry Buján y D. Vicente Vilar Martínez, 
1.200 pesetas por dos quinquenios y dos anualidades. D. To
más de Fez Sánchez, D. Nilo Sánchez Pérez, D. Elias Nager 
Martínez, D. Servando Casas Fernández, D. Constancio Urce-
lay Martínez, D. Virgil io García Peñaranda, D. Julián Martín 
Renedo y D. Manuel Ruigómez Velasco-, 1.100 pesetas por dos 
quinquenios y una. anualidad. D. Antonio Saro Cano, 1.000 pe
setas por dos quinquenios. D. Donato Bañares Zarzosa, D. Fe
derico- Arteaga Pastor, D. Francisco García Aynat y D. Manuel 
Mazo 'Mendo, 500 pesetas por un quinquenio. 

17 Enero.—Real orden (D. O. núm. 14) disponiendo que el Coman
dante Médico. D. Francisco Tarifa Mendoza, ascendido por 
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Real orden del 10 del actual mes (D. O. núm. 8), continúe 
prestando sus servicios, en comisión, en el 21.p Tercio de la 
•Guardia Civil, donde se halla destinado de plantilla como Ca
pitán Médico. 

3 7 Enero'.—Real orden (D. O. núm. 14) disponiendo que los Capi
tanes y Tenientes Médicos que figuran en la siguiente rela
ción, pasen a los destinos y situación que se indican, sur
tiendo esta disposición efectos administrativos en la revista 
de Comisario; del presente mes. 

Capitanes.—-!). Julián Obiol Porxas, del Regimiento de I n 
fantería San Fernando', 11, a disponible en la tercera región; 
D. Alberto Madrigal Calderón, del de San Fernando', 11, a dis
ponible en la sexta región; D. Manuel Corral García, del de 
Geriñola, 42, a disponible en la primera región; D. Severiano 
Bustamante y Fernández de Luco', del de Oeriñola, 42, a dis
ponible en la primera región; D. José de Lafuente Burges, 
del de Africa, 68, a disponible en la quinta región y D, Ne
mesio Agudo Aparicio', del de Africa, 68, a disponible en la p r i 
mera región. 

Tenientes.—^D. Jacinto Mañas Jiménez, del segundo Grupo 
de la primera Comandancia de Sanidad Militar, ai Regimiento 
de Infantería Ceriñola, núm. 42 (F.); D. Gonzalo Díaz y Pérez 
del tercer Grupo de la segunda Comandancia de Sanidad M i 
litar, al de San Fernando', 11 (F.) y D. Emilio Sánchez Car-

1 pintero', del segundo Grupo de la tercera Comandancia de Sa
nidad Militar, al de Africa, 68 (F.). 

17 Enero.—Real orden (D. O. núm. 14) disponiendo que el Teniente 
Médico D. Honorio Novoa Mejuto, pase a prestar sus servi
cios, en vacante de plantilla, al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta, número 3. 

17 Enero-.—Real orden (D. O. núm. 14) disponiendo se aumente 
en la plantilla del Hospital Militar de Carabanchel un Te
niente Coronel Médico y un Comandante Médico en la del 
Hospital Militar de Barcelona, suprimiéndose, para la debida 
compensación, un Teniente Coronel Médico en este último y 
un Comandante Médico en el de Carabanchel, 

17 Enero.—Real orden (D. O. núm. 14) disponiendo que. el' Capi
tán Médico D. Donato Bañares Zarzosa, quede en situación 
de disponible forzoso en la segunda región, a partir de -la 
revista del mes actual. 
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Jo Enero.—Real orden (D. O. núm. 15) disponiendo que los Cuer
pos, Centros y Dependencias del Ejército de la Península, 
Baleares y Canarias, queden ajustados a las plantillas que se 
publican. 

22 Enero.—Real orden (D. O. núm. 18) disponiendo que el Co
mandante Médico D. Francisco Gómez Arroyo quede dispo
nible forzoso en Marruecos, por haber sido suprimido el des
tino' que desempeñaba en la Inspección General de Interven
ción de Tropas Jalifianas. 

22 Enero.—Real orden (D. O. núm. 19) autorizando al Comandante 
Médico D. Felipe Pérez F'eito para usar sobre el uniforme 
la Medalla de Oro de la Cruz Roja Española. 

22 Enero'.—Rea! orden (D. O. núm. 19) concediendo al Coman
dante Médico, en reserva, D. Luis Ruiz Mosso-, 560 pesetas 
mensuales, como haber pasivo, en vez de la cantidad que se 
le señaló anteriormente. 

22 Enero.—Real orden (D. O. núm. 19) disponiendo que el Coman
dante Médico D. Juan Martín Rocha quede disponible forzoso 
en la primera región, continuando en comisión en la Acade
mia de Sanidad Militar hasta fin del Curso. 

22 Enero.—Real orden (D .0. núm. 19) concediendo al Coman
dante Médico D. Julio Camino Galicia el derecho al uso del 
distintivo del profesorado. 

22 Enem—Real orden (D. O. núm. 19) concediendo al Capitán 
Médico D. Juan Roldán Yáñez licencia para contraer matri
monio con D.a María Purificación Fernández López. 

22 Enero.—Real orden (D. O. núm. 19) disponiendo que al Hos
pital Militar de Urgencia se lé asigne igual categoría que a 
los Hospitales de Madrid y Barcelona, en lo que se refiere 
a la cantidad de 500 pesetas anuales, para la adquisición de 
obras científicas. 

24 Enem—Real orden (D. O. núm. 19) disponiendo se aumente 
la plantilla del Coñsejo Supremo de Guerra y Marina en una 
plaza de Teniente Coronel Médico y en el Hospital de Mahón 
una de Comandante Médico', suprimiéndose en este Hospital 

í la de Teniente Coronel Médica, y en el citado Consejo la de Co
mandante Médico que figuraba. 

22 Enero.—Real orden (D. O. núm. 19) modificando algunos ar
tículos del Reglamento para el servicio del personal civil, 
pericial y eventual del Instituto de Higiene Militar. 
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22 Enero;—Real orden (D. O. núm. 1'9) disponiendo el pase a si
tuación de reserva del Goronel Módico D. Enrique Redó Vig-
nau, por haber cumplido la edad reglamentaria. 

27 Enero.—Real prden .(O. O. núm. 21) disponiendo se anuncie 
concurso para la provisión de una vacante de Coronel Médico 
•en la Sección de Sanidad- Militar del Ministerio del Ejército'. 

27 Enero.—Real orden (D. O. núm. 21) disponiendo que los Jefes 
y Oficiales Médicos siguientes, pasen a los destinos y situa
ciones que se indican. 

Tenientes Coroneles.—tD. Domingo 'Coma Ajuria, de la Asis
tencia al personal de Plana Mayor de la Capitanía General de 
la sexta región y Gobierno Militar de Burgos, a la Inspección 
de Sanidad Militar de la cuarta región, como Secretario (V.); 
D. Mariano Escribano Alvarez, de disponible en la séptima 
región, a la Asistencia del personar de Plana Mayor de la Ca
pitanía General de la sexta región y Gobierno Militar de Bur
gos (F.); D. Clemente Herranz Lamicli, ascendido, de la Co
mandancia de Sanidad Militar de Mélilla, a disponible forzoso 
en la misma plaza; D. Gregorio Gonzalo Martínez, ascendido1, 
de la Asistencia al personal del Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina, a disponible forzoso en la primera región; 
•D. Alberto Pumagallo Medina, ascendido1, del Hospital Militar 
de Carabanchél, al mismo destino ,̂ como Jefe del Servicio de 
Otorinolaringo'logía y profesor de los Cursos de esta especia
lidad que en su anterior empleo desempeñaba, con arreglo a 
lo prevenido en el artículo .12 del Real decreto de 28 de Abri l 
de 1923 (C. L. núm. 194), y en Virtud de la modificación de 
plantilla acordada por Real orden circular de 17 del mes ac
tual (D. O. núm. 14) y D. Enrique González-Rico y de la Grana, 
ascendido, de la Fábrica de Armas de Oviedo, a disponible 
forzoso en la octava región. 

Comandantes.—D. José Serrét Tristany, reintegrado a este 
empleo por Real orden circular de 5 del mes actual (D. O. nú
mero 4). a disponible forzoso en la cuarta región; D. Rafael 
Gómez Lachica, ascendido, de la Comandancia de Intendencia 
de Melilla, a disponible forzoso en la misma plaza; D. Rafael 
Fiol Paredes, ascendido1, del Regimiento Lanceros Tillaviciosa, 
sexto de Caballería, a disponible forzoso en la segunda región; 
D. Luis Aznar Gómez, reintegrado a este empleo por Real or
den de 5 del mes actual (D. O. núm. 4), del Hospital Militar 
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de Barcelona, al mismo destino de Jefe del Centro quirúr
gico núm. 5, que en su anterior empleo de Teniente Coronel 
Médico desempeñaba, con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 12 del Real decreto de 28 de Abril de 1923 (€. L. nú
mero 194) y en virtud de la modificación de plantilla atordada 
por Real orden circular de 17 del mes actual ('D. O. núm. 14); 
D. Manuel Pélayo y Martín del Hierro, del Colegio de Huér
fanos de María Cristina (Sección de varones), al Hospital M i 
litar de Málaga (V.); D. Salvador Vicente Estévez, ascendido, 
del Regimiento de Radiotelegrafía y Automovilismo y alumno 
de los Cursos de Oftalmología, al Colegio de Huérfanos de 
María Cristina (Sección de varones), voluntario, continuando 
en los referidos Cursos; D. Tomás de Larrosa Cortina, ascen
dido, del Regimiento Infantería GarelLano, 43, a la sexta Zona 
pecuaria (V.) y D. Mío Díaz Mato-, de disponible en la octava 
región, a la Fábrica de Armas de Oviedo (F.). 

Capitanes.—D. Diego Sierra Bustamante, del Regimiento Ca
zadores Castillejos, 18.° de Caballería, al de Infantería Gare-

•llano', 43 (V.); D. Manuel Mazo Mendo, de disponible en Me-
lilla, a la Comandancia de Intendencia de la misma plaza (vo
luntario1); D. José Lafuente Burges, de disponible en la quinta 
región, al Regimiento Cazadores Castillejos, 18.° de Caballe
ría (V,); D. Guzmán Ortuño Ortuño, ascendido, ayudante de 
manos del Equipo Quirúrgico núm. 5 (¿Laraclie), al mismo des
tino, con arreglo al artículo segundo de la Real orden circu
lar de 15 de Enero de 1927 (€. L. núm. i 7 ) ; D. Teófilo Zalaya 
Clavería del segundo Grupo de la primera Comandancia de 
Sanidad Militar, al primer Grupo de la segunda del mismo 
'Cuerpo (V.); D. Felipe Peña Martínez, del Regimiento' Lan
ceros Borbón, cuarto de Caballería, al segundo Grupo de la 
primera Comandancia de Sanidad Militar (V.) y D. Nemesio 
Agudo Aparicio, de disponible en la primera región, al Re
gimiento Lanceros Borbón, cuarto de Caballería (F.). 

Tenientes.—D. Daniel Pérez Sáenz de Miera, del segundo 
Grupo de la tercera Comandancia de Sanidad Militar, al Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de Alhucemas, 5 (volun
tario); D. José Sánchez Díaz, de las Intervenciones Militares 
de Larache, al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Laraohe, 4 (Y.); D. Felipe Vidal Estévez, de las Intervencio
nes Militares de Gomara-Xauen, al Grupo de Fuerzas Regu-
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-lares Indígenas de Cenia, 3 (V.) y D. Federico Poveda Mo
desto, de las Intervenciones Militares de Tetuán, al Hospital 
Militar de,Urgencia de esta Corte (V.). 

Jefes y Oficiales Médicos a quienes comprende el párrafo décimo 
•del artículo séptimo de la mencionada Real orden circular. 

iCoroneles. El número- 1 de la escala. 
Tenientes Coroneles. Los números 1 y 2. 
'Comandantes. Del 1 al 3. 
Capitanes.-Del í al 7. 
Tenientes. Del' 1 al 10. 

Jefes y Oficiales Médicos a quienes comprende la excepción a) del 
articulo segundo de la Real orden de 27 de Junio del año próximo 

pasado (D. O. núm. 142). 

Tenientes Coroneles.—D. Modesto Quí'lez Gonzalvo y D.' Se
bastián Galligo Elola. 

Comandantes.—D. Servando Barbero Saldaña, Di, José Can
cela Leiro y D. Antonio Pérez Núñez. 

Capitanes.—D. Amado Monforte Sarasola, D. Vicente Sergio 
Orbaneja, D. Alfonso Duran Merino y D. Fernando García 
Santandreu. 

27 Enero.—'Real orden (D. O. núm. 21) disponiendo que el Co
mandante Médico D. Francisco de la Peña Azaota vuelva a 
activo, quedando en situación de disponible forzoso en la 
sexta región hasta que le corresponda ser coiloeado. 

27 Enero.—Real orden (D. O. núm. 22) disponiendo se den las gra
cias al personal que formaba la Comisión constituida para 
la tipificación de modelos de instrumentai quirúrgico que 
elabora la Fábrica Nacional de Toledo', anotándose esta dis
tinción en las hojas de servicios. Personal Médico: Teniente 
Coronel Médico, D. Mariano Gómez ül la; Comandantes Médicos, 
-D. Mariano Alba del Olmo y D. Víctor Manuel Nogueras. 

28 Enero.—Real orden (D. O. núm. 22) concediendo al Coronel 
Médico D. José del Buey Pagán, pensión de Placa de San Her
menegildo. 

28 Enero.—Real orden (D. O. núm. 22) concediendo a los Farma-
céuticO'S primeros D. José Martín Lázaro, 1.200 pesetas' anua-
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les como premio de efectividad, D. José Ctvacón Láiz y D. H i 
pólito García Bergasa, d.100 pesetas por igual concepto.' 

28 Enem—Real orden (D. O. núm. 22) disponiendo el pase a si
tuación de retirado del Subinspectoir Farmacéutico de segunda 
D., Miguel Robles Pineda, por haber cumplido la edad regla
mentaria. 

28 Enero.-—Real orden (D, O. núm. 22) designando para constituir 
el Tribunal" de oposiciones a plazas de Farmacéuticos segun
dos al Subinspector Farmacéutico de primera clase D, Juan 
Gamundi Ballester, como Presidente, y como Vocales a los 
Subinspectores Farmacéuticos de segunda clase D. Ciro Benito 
del Caño y D. Emilio Salazar Hidalgo, FarmacéuticO'S mayo
res D. Ramón Fraguas Fernández y D. Oelso Revert Gutillas, 
Farmacéuticos primeros D. Heliodoro Fernández Rojo y don 
Arturo Byries Rupérez. Suplentes: Farmacéutico Mayor don 
Luis Benito Campomar y Farmacéutico primero D. Blas Prie
to de Castro. 

29 Enero.—Real orden (D. O. núm. 23) concediendo al Capitán 
Módico D. Severiano Bustamante y Fernández de Luco, el pase-
a la situación de supernumerario sin sueldo, con residencia 
en la sexta región. 

29 Enero.—Real orden (¡D. O. núm. 23) disponiendo que los Jefes 
y Oficiales FarmacéuticO'S siguientes, pasen a servir los des
tinos o a la situación que en la misma se les señala. 

Subinspector Farmacéutico de segunda clase.—D. Manuel 
Dronda Sur i o ascendido, de Jefe de la Farmacia del Grupo 
de Hospitales Militares de Ceuta, a disponible en la quinta 
región. 

Farmacéuticos Mayores.—D. Antonio Xiberta Raig, de Jefe 
de la Farmacia del Hospital Militar de Sevilla, a disponible 
en la cuarta región, por reforma de plantilla, continuando en 
el Curso de Especialidades en el Laboratorio Central de Me
dicamentos; D. Bernardino Ros iCosta, de .Subinspector de ios 
'Servicios farmacéuticos de Baleares, a Jefe de la Farmacia 
del Grupo de Hospitales Militares de Ceuta (V.); D. Francisco 
Fanlo Fuertes, de Subinspector de ios Servicios farmacéuti
cos de Canarias,, a igual carga en Baleares !(V.); D. Emilio 
Santos Ascarza, de disponible en la sexta región ,a Subinspec
tor de los ^Servicios farmacéuticos de Canarias (F.); D. Celso 
Revfrt Cutillas, de disponible en la primera región y en co-
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misión en el Laboratorio' Central de Medicamentos, ai mis
mo, de plantilla, en armonía a lo que determina el art. 27 del 
Real decreto de 28 de Febrero de 1924 (G. L. núm. 105), y don 
Francisco Pérez iGamarero, ascendido, de Jefe de la Farmacia 
¡Militar de Santander, a disponible en la séptima región. 

Farmacéuticos primeros.—D. Augusto Alcázar Fernández, de 
Jefe de la Farmacia Militar de 'Santoña, a igual cargo en la 
de iSantander (V.); D, Mariano Martínez Castilla, de disponible 
en la primera región y en comisión en la Farmacia Militar de 
esta Corte, 1, a Jefe de la del Hospital Militar de Sevilla, ce
sando en ia Comisión (V.); D. Benito Casado García, disponible 
•en la primera región, a la Farmacia Militar de esta Corte, 1, 
en comisión, sin derec'ho a dietas; D. Francisco Peña Torrea, 
de disponible en la primera región, a Jefe de la Farmacia M i 
litar de Santoña (V.), y D. Teodoro Díaz Pisón, ascendido,, de 
la Farmacia Militar de Burgos, a disponible 'en ia sexta región, 
continuando en su actual destino en comisión, sin derecho a 
dietas. 

Farmacéutico segundo.—ID. José de la Peña Sancliis, de la 
Farmacia del Hospital de Valencia, a la Militar de dicha pla
za (V.), continuando en su actual destino hasta que el Far
macéutico primero D. Benjamín Ubeda Sánchez' termine el 
Curso de Especialidades en el Laboratorio Central de Medica
mentos. , • 

29 Enero.—Real orden (D. O. núm. 24) disponiendo que la tempo
rada de baños en el Balneario de Archena del elemento militar, 
empiece es.re año en el -mes de Mayo, en vez de en el de Abril, 
como está prevenido. ' , • 

30 Eneros—Real orden (D. O. núm. 24) disponiendo se anuncie con
curso para la provisión de una vacante de Teniente Coronel 
Médico de la Asistencia al Personal del Consejo Supremo del 
Ejército y Marina. 

30 Enero.—Real orden (D. O., núm. 24) disponiendo se anuncie con
curso para la provisión de una vacante de Comandante Médico 
internista en el Hospital Militar de Madrid-Carabanchel. 

29 Enero:—Real orden (D. O. núm. 24) accediendo a lo solicitado 
por el Capitán Médico D. Angel Enciso Enciso de que se le 
considere comprendido en la disposición segunda transitoria 
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado y le sean devueltas 
las cantidades descontadas para mejora del mismo. 
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30 Enero.—Real arden ((D. O. núm. 24) disponiendo que el Coman
dante Médico D. Ramón Pellicer TabO'ada pase a prestar sus 
servicios ai Tercio. 

30 'Enero.—Real orden (D, O. núm, 24) disponiendo que ios Capita
nes Médicos que figuran en la siguiente relación pasen a los 
destinois que- se indican: 

D. Francisco 'García Aynat, del Regimiento de Infantería Te
nerife, 64; al segundo Regimiento de Artillería Ligera (V.); 
D. Ventura Fernández 'López, del Regimiento de Artillería L i 
gera, 2, al tercer Regimiento de Artillería Ligera; D. Fran
cisco Acosta Domínguez, de los grupos de baterías del Regi
miento de Artillería Ligera, 2, al cuarto Regimiento de A r t i 
llería Ligera; D. Antonio Vázquez Bernabeu, del Regimiento 
de Artillería Ligera, 3, al quinto Regimiento de Artillería L i 
gera; D. Francisco Irañeta Urriza, de los grupos de baterías 
del Regimiento de Artillería Ligera, 3, al sexto Regimiento de 
Artillería Ligera; D, José Ristol Vidiella, del Regimiento de 
Artillería Ligera, 4, al séptimo Regimiento de Artillería Ligera; 
D. Ignacio Iribarren Cuarterón, de lO'S grupos de baterías del 
Regimiento de Artillería Ligera, 4, al octavo Regimiento de 
Artillería Ligera; D. José iSalarrullana Alabart, del Regimien
t e Artillería Ligera, 5, al noveno Regimiento' de Artillería L i 
gera; D. Antonio Sierra Fornies, de los grupos de baterías del 
Regimiento de Artillería Ligera, 5, y alumno de los Cursos de 
Cirugía, al décimo Regimiento de Artillería Ligera, continuan
do en los referidos cursos; D. Miguel CastriMo Peinado, del 
Regimiento de Artillería Ligera, 6, al .11.° Regimiento de Ar
tillería. Ligera; ID. Pablo Mañueco Ruiz, del Regimiento de I n 
fantería Las Palmas, 66, al 12.° Regimiento de Artillería L i 
gera (V.); D. Celedonio Sánchez Contreras, de los grupos de 
baterías del Regimiento de Artillería Ligera, 6, al 13.° Regi
miento de Artillería Ligera; D. Angel Rincón Ferradas, de! 
Regimiento de Artillería Ligera, 7, al 14.° Regimiento de A r t i 
llería Ligera; D. José Barros iSanromán, del Regimiento A r t i 
llería Ligera, 8, al 15.° Regimiento de Artillería Ligera; don 
Carlos Rojas Seirietz, del Batallón de Cazadores de Barbas-
tro-, 4, al 16.° Regimiento' de Artillería Ligera (V.); D. Luis 
Codornie Aguilera, de la Comandancia de Artillería de La-
rache, al grupo de Artillería Antiaérea (V.), y D. Antonio 
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Romero García, del Servicio de Aviación en el Aeródromo de 
León, al Regimiento de Villav-ioiosa, 6.° de Caballería. 

31 Enero.—Real orden (D. O. núm. 25) designando al Teniente Co
ronel Médico D. José Picó Pámies para ocupar la vacante de 
su empleo que existe en la Dirección general de Preparación 
de Campaña. 

3 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 27) disponiendo que los Ca
pitanes y Tenientes MédicO'S que- figuran en la siguiente rela
ción, continúen en su anterior situación de "Al Servicio del 
Prótectorado", pasando a ocupar los nuevos destinos de I n 
tervenciones y Tropas Jalifianas que se citan: 

Capitanes.—D. César Meras Vázquez, de las Intervenciones 
Militares de Melilla, a la Central de Intervenciones y Fuerzas 
Jalifianas de la región occidental, en plaza de Teniente Médi
co; D. Alonso Encalado1 ¡Ruano, de las Intervenciones Militares 
de Tetuán, a las de la Yebala oriental, en plaza de Teniente 
Médico; D. Miguel Palacios Martínez, de las Intervenciones M i 
litares de Taradle, a las de Yebala occidental, en plaza de Te
niente Médico, y D. Luis Alonso Alonso, de las Intervenciones 
'Militares de Tetuán, a la Plana Mayor administrativa de las 
Intervenciones y Fuerzas Jalifianas de la región de Yebala 
oriental (Tetuán). 

Teniente.—O. Federico González Azcune, de las Intervencio
nes Militares de Tetuán, a la Inspección de Intervenciones y 
Tropas Jalifianas, a partir de 1.° de Enero próximo pasado'. 

3 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 27) concediendo al Capitán 
Médico D. Peiayo Lozano Arcos el pase a la situación de "Al 
Servicio de otros Ministerios" con carácter eventual, por des
empeñar el cargo de Director del Dispensario Antivenéreo 
de Ciudad Real. 

3 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 27) deolaranda apto para el 
ascenso al Teniente Coronel Médico D. Joaquín Arechaga Ga-
sanova. 

3 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 27) determinando que la ins
trucción de los.reclutas se lleve a efecto, en vista de la ac
tual epidemia de gripe, con arreglo a las normas que se dic
tan. 

3 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 27) disponiendo que se sus
penda por treinta días la vacunación antivariólica y antitífica 

1 de los reclutas en vista de la actual epidemia de gripe. 
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5 Febrero.—Real orden (D'. O. núm. 30) confiriendo el mando de la 
Comandancia de Sanidad Militar de Melilia al Comandante Mé
dico D. Servando Barbero Saldaña. 

5 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 29) nombrando ayudante de 
campo del Inspector de Sanidad Militar de la primera región 
D. José Masfarré Jugo al Teniente Coronel Médico D. Eduardo 
Sáncbez Martín. 

5 Febrero'.—Real orden (D. O. núm. 30) concediendo oc'bo días 
de licencia por asuntos propios para Orán al Capitán Médico 
D. Ubaldo Gastaminza Bireben. 

5-FebrerO'.—Real orden (D. O. núm. 30) disponiendo se incremente 
una plaza de Practicante Militar en oada uno de los Hospita
les Militares de Madrid, Barcelona, Zaragoza, Sevilla y Se— 
govia. 

5 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 30) concediendo el- premio 
anual de efectividad por tiempo de empleo que a cada uno se 
indi los Jefes y Oficiales Médicos siguientes: 

Comandantes.—D. Nemesio Díaz Mena y D. Edmundo Fuen
tes Serrano, 1. i 00 pesetas por dos quinquenios y una anuali
dad; D. José Serret Tristany, D. José Cogollos Cogollos y don 
Babib Coiduras Maza, 1.000 pesetas por dos quinquenios; don 
Luis Aznar -Gómez y D. Agustín Pariente de la Cruz, 500 pe
setas por un quinquenio. 

Capitanes.—D. José Ristoi Vidiella, D. Rafael Díaz Alcrudo, 
D. Enrique Sáez y Fernández Casariego, D. Rafael Castelo E l -
guero', D. Manuel González Pons, D. Asterio de Pablo Gutiérrez, 
D. Luis Codornié Aguilera y D. José Lemus y Calderón de la 
Barca, 1.200 pesetas por dos quinquenios y dos anualidades; 
D. Manuel Sanjuán Moliner, D. Francisco Sáinz de la Maza y 
Sáinz de la Maza, D. Juan Pérez y Ruiz Crespo, D. Angel Mora 
García, D. Joaquín Cervino y de Aguirre, D. Antonio Rema-
cha y Mozota, D. Juan Arias Ramos, D. Juan Diego Ortega Gar
cía, D. Juan Manuel Ortega García, D. Manuel Torrecillas Ca-
rrión, D. Mario Esteban Aránguez, D. 'Miguel Cadenas Rubio, 
D. Juan González Alvarez, D: Carlos Puig Quero, D. Antonio 
Riboul Blanco y D. Joaquín Sanz Astolfi, 1.100 pesetas por 
dos quinquenios y una anualidad. 
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